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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  Nº 12805/  20   VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: La  solicitud  de  Pesca Chile S.A.; lo dispuesto en el art. 21 N° 8 del D.L. N° 2.222 
de 1978, y teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio 
de 1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, a 
contar del dos de noviembre de dos mil once,  por CAMBIO DE NOMBRE, a la nave “TAMI’ S II” inscrita 
bajo el N° 3147, con fecha veinticuatro de julio de dos mil seis, a nombre de PESCA CHILE S.A.- 
 
 

EXTIÉNDASE, en la fecha indicada precedentemente, nueva matrícula sobre la nave con el 
nombre de “PUERTO TORO”.- 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

10

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/  1478   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “PULLUCHE 3” DE 
“AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/127, de fecha 04 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “AUSTRALIS MAR S.A.” de su centro de cultivo “PULLUCHE 3”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PULLUCHE 3”, perteneciente a “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas  
L: 45° 50' 55,20'' S; G: 074° 24' 07,57'' W, al Weste de Península Taitao, Comuna de Aysén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULLUCHE 3 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULLUCHE 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDIONARIO  N° 12.600/ 05/ 1479   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “PULLUCHE 2” DE 
“AUSTRALIS MAR S.A.” 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/127, de fecha 04 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “AUSTRALIS MAR S.A.” de su centro de cultivo “PULLUCHE 2”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PULLUCHE 2”, perteneciente a “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 45° 49' 38,11'' S; G: 074° 26' 10,97'' W, al Noreste Punta San Francisco, Comuna de Aysén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo9.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULLUCHE 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULLUCHE 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1481  VRS. 
 
 
APRUEBA Y AUTORIZA LAS MODIFICACIONES AL 
PROYECTO ”DESCARGA AGUAS SUCIAS PUERTO 
PUNTA CHUNGO” DESDE NAVES QUE ATRAQUEN EN 
ÉL, PERTENCECIENTE A LA EMPRESA “MINERA LOS 
PELAMBRES”.  

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; lo dispuesto en los artículos 2°, 3° y 94° del D.S.(M) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática y lo dispuesto en la Regla 10 del Anexo IV del Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL; la Directiva DGTM. Y MM. A-52/001, del 9 de 
Marzo de 2007,  
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa “MINERA LOS PELAMBRES” para la aprobación 
de las modificaciones de su proyecto “Descarga Aguas Sucias Puerto Punta Chungo” desde naves que 
atraquen en él, las que serán dispuestas en las plantas de tratamiento de la empresa “AGUAS DEL VALLE 
S.A.“  
 
 

2.-   Lo indicado en las Resoluciones Nº 54432/05, N° 29641/06, N° 29737/07, N° 57420/08, 
por medio de las cuales la SEREMI de Salud autoriza a la Empresa “DISAL SERVICIOS AMBIENTALES 
S.A.” a incorporar nuevos vehículos a fin de realizar la recolección y transporte de aguas sucias, desde las 
instalaciones de “MINERA LOS PELAMBRES”. 
 
 

3.-   El Contrato entre “MINERA LOS PELAMBRES” y “DISAL SERVICIOS 
AMBIENTALES S.A.” como transportista y planta de destino final de aguas sucias. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBESE Y AUTORÍZASE las modificaciones al proyecto de “Descarga de Aguas 
Sucias Puerto Punta Chungo” desde naves que atraquen en él, perteneciente a la Empresa “MINERA LOS 
PELAMBRES”.  
 
 

2.-   La Empresa “MINERA LOS PELAMBRES”, deberá informar a la Capitanía de Puerto que 
corresponde, el inicio y término de las faenas de recepción de aguas sucias, indicando los volúmenes 
recibidos y el lugar de disposición de ésta, obligándose además a entregar a la referida autoridad copia del 
recibo o factura emitida por el depósito final del contaminante. 
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3.-   La Autoridad Marítima, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas en la resolución de autorización, debiendo inspeccionar cada año a la 
empresa en comento. 
 
 

4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 
que la empresa requiera, en atención a la normativa ambiental competente y su vigencia quedará condicionada 
a los permisos que haya otorgado la Autoridad Sanitaria, de acuerdo a lo señalado en los considerandos de 
esta resolución. 
 
 

5.-   Que, esta Resolución tendrá una vigencia de dos años (2) años, a contar de la fecha de su 
publicación.  
 
 

6..-    DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/05/436, del 14 de Abril 
de 2010.  
 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO. N°12.600/ 05/ 1483  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CACIQUE I” 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/588, de fecha 12 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CACIQUE I”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “CACIQUE I” (CB-5402) 796 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “ALIMENTOS 
MARINOS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

22

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  ALIMENTOS MARINOS S.A. 
NAVE M/N “CACIQUE I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  ALIMENTOS MARINOS S.A. 
NAVE M/N “CACIQUE I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 1484   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL FERRY “YAGHAN” 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/411, de fecha 05 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del FERRY “YAGHAN”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
FERRY “YAGHAN” (CA-3617) 777 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa 
“TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
NAVE FERRY “YAGHAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
NAVE FERRY “YAGHAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1485  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A “ILICA SLUDGE 
REMOVAL SERVICE”, PARA OPERAR COMO 
EMPRESA DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS.  

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación, los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática; 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La solicitud presentada por “ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE” para operar como 
empresa de servicio de recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos de 
Jurisdicción Nacional. 
 

2.-   La Resolución N° 129/07, del 27 de Noviembre de 2007; de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, Región de Valparaíso, la cual  autoriza a la empresa “ILICA SLUDGE REMOVAL 
SERVICE”, para ejercer las actividades de retiro y traslado de residuos generados en naves que atracan en 
puertos de territorio nacional, como papel, cartón, vidrios, plásticos, latas y hojalatas que no hayan tenido 
contacto con residuos de origen animal y vegetal, mediante el siguiente móvil: 
 
- Camión, marca Yuejin, modelo NJ 1050 HDF, placa patente MZ-9910 y del año 2007. 
 

3-   La obligación de disponer los residuos asimilables a domésticos en el Vertedero Los Molles 
u otro sitio que cuente con autorización sanitaria, otorgada por la Seremi de Salud correspondiente.   
 

4.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Basuras inorgánicas aprobado por la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
 
 

R E S U E L V O : 
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, a “ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE” en adelante “la empresa”, 
para operar como servicio de recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos de 
Jurisdicción Nacional 
 
 

2.-    Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras 
inorgánicas, a la Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la 
identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los 
vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se 
trasladarán dichos residuos.  
 

ARMADA DE CHILE 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO  

Y DE MARINA MERCANTE 
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3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 
señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 
 

4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 
que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 
 
 

5.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1486   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA EMPRESA 
“ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE” PARA LA 
OPERACIÓN DE  DESEMBARQUE  DE  BASURAS 
INORGÁNICAS 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2002; y el Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE”.  
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por 
Desembarco de Basuras Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, perteneciente a la empresa “ILICA 
SLUDGE REMOVAL SERVICE”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales 
marítimos de Jurisdicción Nacional. 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 
tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el citado plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga accidental de basuras 

inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace por este 
instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza orgánicas. 

 
b.- Que, la presente Resolución, no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la empresa 

“ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE” pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras 
inorgánicas desde los puertos y terminales marítimos de Jurisdicción Nacional. Para tal efecto, la 
empresa deberá cumplir con todos los procedimientos que establece la regulación vigente.   

 
c.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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e.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y 
Ficha de Revisión, tendrá que encontrarse en la empresa, manteniéndolos ordenados, actualizados y en 
un número suficiente de copias las que deben ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN  DE  DESEMBARQUE DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
ORIGINAL 

EMPRESA ILICA SLUDGE REMOVAL SERVICE 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN  DE  DESEMBARQUE   DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1487  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “TOPAX 
NEUTRO” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., a través de la carta s/n° y recepcionada el 07 de 
Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del detergente “TOPAX NEUTRO” sobre la 
superficie de naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas presentes en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 
“TOPAX NEUTRO”, por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través de los informes CREA 41-11 y 42-11, de fechas 11 
y 12 de Abril de 2011, respectivamente.  
 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “TOPAX NEUTRO”, en la que se indica una 
Dosis Letal (CL50-48h) de 0,00076 % en Daphnia magna y 0,0012 % en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(CE50-96h) de 0,0027 % en Selenastrum capricornatum y 0,0031 % en Isochrysis galbana, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “TOPAX NEUTRO” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de 
acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y de seguridad y en una concentración igual o inferior al 
0,00076 % en ambientes dulceacuícolas y 0,0012 % en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo 
en el cuerpo de agua. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua marino de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“TOPAX NEUTRO” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, 
procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
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d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 
N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 
 

4.-  ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1488  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “TOPAX 66” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., a través de la carta s/n° y de fecha 04 de 
Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del detergente “TOPAX 66” sobre la superficie de 
naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas presentes en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 
“TOPAX 66”, por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través de los informes CREA 39-11 y 40-11, de fechas 11 
y 12 de Abril de 2011, respectivamente.  
 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “TOPAX 66”, en la que se indica una Dosis 
Letal (CL50-48h) de 0,000022 % en Daphnia magna y 0,0024 % en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(CE50-96h) de 0,0002 % en Selenastrum capricornatum y 0,0065 % en Isochrysis galbana, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “TOPAX 66” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de 
acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y de seguridad y en una concentración igual o inferior al 
0,000022 % en ambientes dulceacuícolas y 0,0024 % en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y 
disponerlo en el cuerpo de agua. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua marino de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“TOPAX 66” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c..- Fecha o período de aplicación del detergente. 
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d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación.  

 
 
4.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1489  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “CFQ 
SANITIZER” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 02 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., a través de la carta s/n° y de fecha 04 de 
Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “CFQ SANITIZER” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “CFQ 

SANITIZER”, por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través de los certificados CREA 43-11 Y 44-11 del 12 de 
Abril de 2011. 

  
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “CFQ SANITIZER”, en la que se indica una 

Dosis Letal (CL50-48h) de 0,00013 % en Daphnia magna y 0,0012 % en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 0,0009 % en Selenastrum capricornutum y 0,00095 % en Isochrysis galbana, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  

 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 3440, de fecha 02 de 

Diciembre de 2010, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico 
N° D-169/10 al desinfectante “CFQ SANITIZER DESINFECTANTE LÍQUIDO”, de acuerdo a lo prevenido 
en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “CFQ SANITIZER” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones marinas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y en una concentración igual o inferior al 0,0009 % en 
ambientes dulceacuícolas y 0,00095 % en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo 
de agua. 

 
 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CFQ SANITIZER” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 

1.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
2.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 62  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUERTO YUNGAY, 
COMUNA DE TORTEL, PROVINCIA CAPITÁN 
PRAT, XIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 55/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  04 de Noviembre de 2011. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GEOSUD Topografía y Geodesia, solicitado 
por OXXEAN S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en Puerto Yungay, 
Comuna de Tortel, Provincia Capitán Prat, XIª Región; el Fax D.I.M. y M.A.A.  Nº 45/2011, de fecha 15 de 
Julio de 2011; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 45/24/2011, 
de fecha 23 de Junio de 2011; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las 
atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  Puerto Yungay, Comuna de 
Tortel, Provincia Capitán Prat, XIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-54/2011, a escala 1 : 
1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . N° 12240/ 26635/ 27048/ 7  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A 
PUERTO PUNTA CAULLAHUAPI S.A., SOBRE UN SECTOR 
DE TERRENO DE PLAYA, PLAYA, FONDO DE MAR Y 
PORCIÓN DE AGUA, EN EL LUGAR DENOMINADO 
PENÍNSULA CAULLAHUAPI, BAHÍA CHINCUI, COMUNA DE 
PUERTO MONTT, PROVINCIA DE LLANQUIHUE, Xª REGIÓN 
DE LOS LAGOS. 
 
P.O.A.    N° 07/2011. 

 
 
VALPARAÍSO, 04 de Noviembre de 2011. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 26635, del 14 de Junio de 
2011, presentada por la Empresa Puerto Caullahuapi S.A.; la solicitud de permiso de ocupación anticipada 
presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 27048, del 08 de Junio de 2011; el informe técnico favorable emitido 
por la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, del 15 de Septiembre de 2011, lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 
de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 
2005 y sus modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a Puerto Punta Caullahuapi S.A., R.U.T. N° 76.116.759-6, con domicilio en 
Camino Chinquihue, Km. 13,5 comuna de Puerto Montt, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, sobre 
un sector de terreno de playa, playa, fondo de mar y porción de agua, en el lugar denominado Península 
Caullahuapi, Bahía Chincui, comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Xª Región de Los Lagos. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar estudios de mecánica de suelo, 

resistencia de hincado de pilotes, P.D.A. (Pilot Dinamic Analisis), sondaje rotatorio, pruebas de tracción, 
lanzas de agua, y otros que sean necesarios realizar en terreno, todos ellos relacionados con el destino que se 
pretende dar al sector solicitado en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y 
faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los 
citados estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a la empresa Puerto Punta Caullahuapi S.A., arrojar al mar 

cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 
del 21 de Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales. 
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5.-   No obstante lo anterior, el titular deberá presentar el proyecto al Servicio de Evaluación 
Ambiental Regional respectivo (SEA), con el objeto que éste evalúe la pertinencia de ingresarlo al S.E.I.A. 

 
 
6.-   El beneficiario de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad. En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
7.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará, automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
 
8.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ÁLVARO VICENCIO ANDAUR 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 63   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE DE 
CALETA MALA, KM. 289, RUTA 5 NORTE, 
COMUNA DE CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, 
IVª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 56/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  09 de Noviembre de 2011. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por GESTIÓN 
AMBIENTAL CONSULTORES S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector norte de Caleta Mala, Km. 289, Ruta 5 Norte, Comuna de Canela, Provincia de Choapa, IVª Región; el 
Fax D.I.M. y M.A.A. Nº 50/2011, de fecha 29 de Agosto de 2011; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 46/24/2011, de fecha 8 de Julio de 2011; el plano de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  norte de Caleta Mala, Km. 289, 
Ruta 5 Norte, Comuna de Canela, Provincia de Choapa, IVª Región, conforme se señala en el plano 
DIRINMAR-58/2011, a escala 1 : 500, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 64   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PIEDRA 
CAMELLO, SUR DE PUNTA ALGODONALES, 
COMUNA Y PROVINCIA DE TOCOPILLA, IIª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 57/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  09 de Noviembre de 2011. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por GESTIÓN 
AMBIENTAL CONSULTORES S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector de Piedra Camello, sur de Punta Algodonales, Comuna y Provincia de Tocopilla, IIª Región; la Carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.210/07/744/INT, de fecha 8 de Septiembre de 2011; el Informe Técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 39/24/2011, de fecha 5 de Mayo de 2011; el plano 
de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  Piedra Camello, sur de Punta 
Algodonales, Comuna y Provincia de Tocopilla, IIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-
57/2011, a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 65    VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE DE 
PUNTA BLANCA, COMUNA Y PROVINCIA DE 
TOCOPILLA, IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 58/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  09 de Noviembre de 2011. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por GESTIÓN 
AMBIENTAL CONSULTORES S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector norte de Punta Blanca, Comuna y Provincia de Tocopilla, IIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 
12.210/07/744/INT, de fecha 8 de Septiembre de 2011; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 42/24/2011, de fecha 6 de Junio de 2011; el plano de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  norte de Punta Blanca, Comuna y 
Provincia de Tocopilla, IIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-56/2011, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 66   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SUR DE 
PUNTA BLANCA, COMUNA Y PROVINCIA DE 
TOCOPILLA, IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 59/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  09 de Noviembre de 2011. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por GESTIÓN 
AMBIENTAL CONSULTORES S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector sur de Punta Blanca, Comuna y Provincia de Tocopilla, IIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 
12.210/07/744/INT, de fecha 8 de Septiembre de 2011; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 38/24/2011, de fecha 5 de Mayo de 2011; el plano de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  sur de Punta Blanca, Comuna y 
Provincia de Tocopilla, IIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-55/2011, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1511  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “BIOGEL 2000” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 10 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., a través de la carta s/n° recepcionada con fecha 
26 de Septiembre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del detergente “BIOGEL 2000” sobre la 
superficie de naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas presentes en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“BIOGEL 2000”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de 
la Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/891, de fecha 07 de Septiembre de 
2011 y LB-BIOE-R-05/890, de fecha 08 de Septiembre de 2011.  

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “BIOGEL 2000”, en la que se indica una Dosis 

Letal (CL50-48h) de 60,99 mg/L en Tisbe longicornis y 14,20 mg/L en Daphnia obtusa, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “BIOGEL 2000” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de 
acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y de seguridad y en una concentración igual o inferior a 14,20 
mg/L en ambientes dulceacuícolas y 60,99 mg/L en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en 
el cuerpo de agua. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua marino de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“BIOGEL 2000” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.-Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.-Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.-Fecha o período de aplicación del detergente. 
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d.-Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.-Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.-Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-    DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1382, de 
fecha 14 de Octubre de 2011.  

 
 
4.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/  21  VRS. 
 
  
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES A LA NAVE “DOÑA BLANCA” 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Navieras Ultragas Ltda.; la resolución de  innavegabilidad absoluta 
del Gobernador Marítimo de Talcahuano, ORD. Nº 12.600/530 VRS, de fecha dieciocho de octubre de dos 
mil once; lo dispuesto por el art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de Navegación, y teniendo 
presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O 
 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  a  la  nave  “DOÑA BLANCA”,  inscrita  bajo  el  N° 3067; con 
fecha trece de febrero del año dos mil tres, a nombre de NAVIERAS ULTRAGAS LIMITADA.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1523  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “IN-DUPLAX” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa INNOVAQUÍMICA S.A., a través de la carta s/n° y de fecha 
18 de Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “IN-DUPLAX” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “IN-

DUPLAX”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los certificados LB-BIOE-R-05/838 y 839 del 08 de Julio de 2011 y 
LB-BIOE-R-05/847 y 849 del 05 de Agosto de 2011. 

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “IN-DUPLAX”, en la que se indica una Dosis 

Letal (CL50-48h) de 0,988 mg/L en Daphnia obtusa y 3,57 mg/L en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 1,35 mg/L en Selenastrum capricornutum y 3,55 mg/L en Dunaliella tertiolecta, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  

 
4.-    Que además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante ante el Instituto de 

Salud Pública (I.S.P.), de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07 “Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico”. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “IN-DUPLAX” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y en una concentración igual o inferior a 0,988 mg/L en ambientes 
dulceacuícolas y 3,55 mg/L en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “IN-DUPLAX” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
2.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1526  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL PAM  
“ALEJANDRINA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/594, de fecha 14 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Gestión de Basuras del PAM  “ALEJANDRINA”; las facultades que me confieren los artículos 5º y 
142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 
1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 
2, del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2006, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2006, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM  “ALEJANDRINA” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2006, es decir, que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PAM  “ALEJANDRINA” (CB-5780) 
950.72 A.B. de bandera chilena, propiedad de la empresa “NAVIERA AUSTRAL S.A.”, quien será 
responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
 
 
 

ARMADA DE CHILE 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO  

Y DE MARINA MERCANTE 
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  DISPÓNESE,  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada  año  para  evaluar  los cambios  que  pudieran presentarse en las 

leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de  la  empresa,  entre  otros,  proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se 
acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “ALEJANDRINA”, con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre en la empresa, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente 
de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al artefacto naval y a la Autoridad 
Marítima Local. 

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA AUSTRAL S.A. 
NAVE PAM  “ALEJANDRINA” 
PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1528  VRS. 
 
 
APRUEBA PROGRAMA DE MONITOREO DE 
AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DE LA PLANTA DE 
PROCESOS PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
SALMONES CAILÍN S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley 
de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 09 de Marzo de 1994; 
el D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, “Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o  los efluentes de las empresas que descargan 
Residuos Industriales Líquidos (RIL) en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones Generales 
para el Monitoreo, establecidas en el punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la “Norma de 
Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 
Marinas y Continentales Superficiales”. 

 
 
2.-   Que, mediante Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, X Región 

de Los Lagos N° 401, del 22 de Julio de 2010, fue calificado favorablemente el proyecto “Mejora Sistema de 
Tratamiento de Residuos Líquidos Planta de Procesos Cailín - Quellón”. 

 
 
3.-   Que, mediante Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/360/VRS, del 22 de Octubre 

de 2002, fue aprobado en 71,5 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral.  
 
 
4.-   Que, mediante Resolución D.G.T.M. y M.M Ord. N° 12.600/05/1109/VRS, del 16 de 

Agosto de 2011, fue aprobada la Caracterización del efluente que descarga su RIL en BAHÍA QUELLÓN, 
ubicado en las siguientes coordenadas geográficas: 
 
L = 43° 07´ 23,4” S    y     G = 073° 36´ 09,5” W  
 
Datum = WGS-84 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del efluente de la empresa 
SALMONES CAILÍN S.A. correspondiente a la descarga de su RIL en aguas de la jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Castro. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la responsable de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 

 
 
b.- Que, el informe del autocontrol, deberá remitirse, de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", vía 

correo electrónico al encargado de medio ambiente de la Gobernación Marítima de Castro antes de 10 
días hábiles luego de efectuado el monitoreo y posteriormente en medio escrito con respaldo digital, en 
un plazo no superior a 15 días hábiles. En él se deberán informar y entregar los resultados obtenidos en 
los análisis, junto a los informes de análisis realizados por un laboratorio que cuente con acreditación al 
día del I.N.N.  

 
 
c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 
 

1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 
emisario lo que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor.  

 
2) En la Tabla N° 1 del presente documento, se fijan los límites máximos permitidos de concentración 

para los contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que deben ser tomadas para su 
determinación.  

 
3) Las muestras deben cumplir con los límites máximo de concentración para descargas de Residuos 

Industriales Líquidos a cuerpos de agua marinos fuera de la zona de protección litoral, establecidos 
en la Tabla N° 5 de la Norma de Emisión Vigente, que regula las Descargas de Residuos 
Industriales Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales y en los casos expresamente 
señalados (*), con lo estipulado en la Resolución de Calificación Ambiental (R.C.A.), citada en el 
punto 2 del considerando. 

 
4) La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las 

Normas Chilenas Oficializadas Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de Análisis”, del 
Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y en las que se establezcan en la Resolución de 
Calificación Ambiental (R.C.A.), previamente señalada. 

 
 5) Sólo se aceptarán como válidos los Informes con los resultados de los análisis efectuados 

por los laboratorios acreditados por el Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y que tenga el 
Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 

 
6) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of 2005, referida a “Calidad del agua – Muestreo- Parte 10: Muestreo de Aguas Residuales 
– Recolección y Manejo de las Muestras”. 
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 7) Frecuencia de monitoreo: corresponderá al usuario determinar la frecuencia de monitoreo, según lo 
establecido en el punto 6.3.1 de la norma de emisión vigente; sin perjuicio de ello, el número de 
días en que la fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de 
descarga, en términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la 
fuente emisora, considerando se viertan los residuos líquidos generados en máxima producción o 
en máximo caudal de descarga. 

 
 8) Los parámetros que se encuentran en la Tabla N° 2, son aquellos contaminantes que no 

perteneciendo a la Tabla de los límites máximos permitidos que le corresponde cumplir a la 
empresa, deberán ser monitoreados, a lo menos una vez al año. 

 
  9)  Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) será considerado como no detectado (N.D.). 
 

Tabla N° 1 
 

Parámetros de Monitoreos de Autocontrol 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo 
permitido 

Tipo de 
muestra 

Aceites y Grasas A y G mg/L 150 Compuesta 
Aluminio Al mg/L 10 Compuesta 
Caudal Q m3/día --------- Puntual 
Cobre Cu mg/L 3 Compuesta 
Detergente (SAAM) SAAM mg/L 15 Compuesta 
pH pH Unidad 5,5 - 9,0 Puntual 
Sólidos Sedimentables  SS ml/L/h 20 Puntual 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg/L 300 Puntual 
Sulfuro S-2 mg/L 5 Compuesta 
Temperatura T ºC --------- Puntual 
Zinc Zn mg/L 5 Compuesta 
Triclorometano (*) CHCL3 mg/L 0,5 Según RCA 
Tricloroeteno (*)  C2H3Cl3 mg/L 0,4 Según RCA 
Trihalometanos Totales (*) THMs mg/L 0,2 Según RCA 
Pentaclorofenol (*) C6HCL5O mg/L --------- Según RCA 

 
(*): Corresponde a parámetros comprometidos en la Resolución de Calificación Ambiental (R.C.A.) Nº 401 
de fecha 22 de Julio de 2010. 
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Tabla N° 2 
 

Parámetros a monitorear a lo menos una vez al año 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Limite máximo 
permitido 

Tipo de 
muestra 

Caudal Q m3/día --------- Puntual 
Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5 mg O2/L --------- Puntual 
Hierro Fe mg/L --------- Compuesta 
Fósforo Total P mg/L --------- Compuesta 
Nitrógeno Total Kjeldahl NTK mg/L --------- Compuesta 

 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1530  VRS. 
 
 
APRUEBA PROGRAMA DE MONITOREO DE 
AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DE LA PLANTA 
PROCESADORA FITZ ROY PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley 
de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 09 de Marzo de 1994; 
el D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, “Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o  los efluentes de las empresas que descargan 
Residuos Industriales Líquidos (RIL) en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones Generales 
para el Monitoreo, establecidas en el punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la “Norma de 
Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 
Marinas y Continentales Superficiales”. 

 
 
2.-   Que, mediante Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, X Región 

de Los Lagos N° 319, del 09 de Junio de 2010, fue calificado favorablemente el proyecto “Modificación 
Sistema Tratamiento RILES del Proyecto Modificación de Planta Procesadora de Recursos Hidrobiólógicos, 
Calbuco”. 

 
 
3.-   Que, mediante Resolución de la D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/121, del 10 de Junio de 

2002, fue aprobado en 494 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral. 
 
 
4.-   Que, mediante Resolución de la D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/ 05/1308, del 08 de 

Septiembre de 2011, fue aprobada la Caracterización del efluente que descarga su RIL en CANAL 
CALBUCO, ubicado en las siguientes coordenadas geográficas: 
 
 
L = 41º 46’ 50,26’’S    y    G = 073° 07’ 48,83’’ W 
 
 
Datum = WGS-84 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del efluente de la planta FITZ 
ROY de la empresa MAINSTREAM CHILE S.A. correspondiente a la descarga de su RIL en aguas de la 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la causante de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 

 
b.- Que, el informe del autocontrol, deberá remitirse, de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", vía 

correo electrónico al encargado de medio ambiente de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, antes 
de 10 días hábiles luego de efectuado el monitoreo y posteriormente en medio escrito con respaldo 
digital, en un plazo no superior a 15 días hábiles, adjuntando además los informes de laboratorio. En él 
se deberán informar y entregar los resultados obtenidos en los análisis, los que serán realizados por un 
laboratorio que cuente con acreditación al día del Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.). 

 
c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 
 

1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 
emisario lo que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor.  

 
2) En la Tabla N° 1 del presente documento, se fijan los límites máximos permitidos de concentración 

para los contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que deben ser tomadas para su 
determinación.  

 
3) Las muestras deben cumplir con los límites máximo de concentración para descargas de Residuos 

Industriales Líquidos a cuerpos de agua marinos fuera de la zona de protección litoral, establecidos 
en la Tabla N° 5 de la Norma de Emisión Vigente, que regula las Descargas de Residuos 
Industriales Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales y en los casos expresamente 
señalados (*), con lo estipulado en la Resolución de Calificación Ambiental (R.C.A.), citada en el 
punto 2 del considerando. 

 
4) La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las 

Normas Chilenas Oficializadas Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de Análisis”, del 
Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y en las que se establezcan en la Resolución de 
Calificación Ambiental (R.C.A.), previamente señalada. 

 
5) Sólo se aceptarán como válidos los Informes con los resultados de los análisis efectuados por los 

laboratorios acreditados por el Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y que tenga el 
Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 

 
6) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of. 2005, referida a “Calidad del agua – Muestreo- Parte 10: Muestreo de Aguas 
Residuales – Recolección y Manejo de las Muestras”. 
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7) Frecuencia de monitoreo: corresponderá al usuario determinar la frecuencia de monitoreo, según lo 
establecido en el punto 6.3.1 de la norma de emisión vigente; sin perjuicio de ello, el número de 
días en que la fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de 
descarga, en términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la 
fuente emisora, considerando se viertan los residuos líquidos generados en máxima producción o 
en máximo caudal de descarga. 

 
8) Los parámetros que se encuentran en la Tabla N° 2, son aquellos contaminantes que no 

perteneciendo a la Tabla de los límites máximos permitidos que le corresponde cumplir a la 
empresa, deberán ser monitoreados, a lo menos una vez al año. 

 
9)  Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) será considerado como no detectado (N.D.). 
 
 

Tabla N° 1 
 

Parámetros de Monitoreos de Autocontrol 
 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo 
permitido Tipo de muestra

Aceites y Grasas A y G mg/L 150 Compuesta 
Aluminio Al mg/L 10 Compuesta 
Caudal Q m3/día --------- Puntual 
Detergente (SAAM) SAAM mg/L 15 Compuesta 
pH pH Unidad 5,5 - 9,0 Puntual 
Sólidos Sedimentables  SS ml/L/h 20 Puntual 
Sólidos Suspendidos 
Totales SST mg/L 300 Puntual 

Temperatura T ºC --------- Puntual 
Cloro Residual (*) NaClO mg/L 2 Según RCA 
Triclorometano (*) CHCl3 mg/L 0,4 Según RCA 
Tetracloroetano (*) C2H2Cl4 mg/L 0,5 Según RCA 
Trihalometanos Totales (*) THMs mg/L 0,2 Según RCA 
Pentaclorofenol (*) C6HCL5O mg/L --------- Según RCA 

 
(*): Corresponde a parámetros comprometidos en la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) Nº 319 de 
fecha 09 de Junio de 2010. 
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Tabla N° 2 

 
Parámetros a monitorear a lo menos una vez al año 

 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo 
permitido Tipo de muestra

Caudal Q m3/día --------- Puntual 
Coliformes Fecales CF NMP/100 ml --------- Puntual 
Demanda Bioquímica de
Oxígeno DBO5 mg O2/L --------- Puntual 

Hierro  Fe mg/L --------- Compuesta 
Nitrógeno Total Kjeldahl NTK mg/L --------- Compuesta 
Sulfatos SO4

2- mg/L --------- Compuesta 
 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 68   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR EL 
CARBONCILLO, COMUNA Y PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA, IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 60/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  18 de Noviembre de 2011. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa SAIMIC Ltda., solicitado por el Sr. JOHN 
OBILINOVIC, CONSTRUCTORA Y HOTELERA DEL MAR LTDA., relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en el sector de El Carboncillo, Comuna y Provincia de Antofagasta, IIª 
Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/74/INT, de fecha 11 de Octubre de 2011; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 57/24/2011, de fecha 13 de Septiembre 
de 2011; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere 
el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  El Carboncillo, Comuna y 
Provincia de Antofagasta, IIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-59/2011, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1550  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “IN-TONAX” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 21.NOV.2011 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa INNOVAQUÍMICA S.A., a través de la carta s/n° y de fecha 
28 de Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “IN-TONAX” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “IN-

TONAX”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los certificados LB-BIOE-R-05/840 y 842 del 14 de Julio de 2011 y 
LB-BIOE-R-05/846 y 848 del 05 de Agosto de 2011. 

  
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “IN-TONAX”, en la que se indica una Dosis 

Letal (CL50-48h) de 1,87 mg/L en Daphnia obtusa y 554,28 mg/L en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 0,49 mg/L en Selenastrum capricornutum y 34,20 mg/L en Dunaliella tertiolecta, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  

 
4.-    Que además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante ante el Instituto de 

Salud Pública (I.S.P.), de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07 “Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico”. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “IN-TONAX” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y en una concentración igual o inferior a 0,49 mg/L en ambientes 
dulceacuícolas y 34,20 mg/L en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “IN-TONAX” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
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c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas del 
Instituto de Salud Pública.  

 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  
 
3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1551  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA EL 
PROYECTO DE DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN 
EMISARIO SUBMARINO UBICADO EN EL SECTOR DE 
PUNTA TIQUE, BAHÍA DE PARGUA, COMUNA DE 
CALBUCO, X REGIÓN, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA INVERSIONES CHIPANA LTDA., EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE 
PUERTO MONTT. 

 
 
VALPARAÍSO,  21 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90, 
del 30 de mayo del 2000, “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”; lo señalado por el artículo 
142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley de Navegación”; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, 
“Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que 
modifica el Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa consultora POCH AMBIENTAL 
S.A., para la determinación de la Zona de Protección Litoral en el lugar de descarga de Residuos Industriales 
Líquidos mediante un emisario submarino, de la Empresa INVERSIONES CHIPANA LTDA., en el sector de 
Punta Tique, bahía de Pargua, comuna de Calbuco, X Región, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Puerto Montt. 

 
 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum ORD. 

N° 12.600/577, de fecha 30 de septiembre de 2011.   
 
 
3.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90 de 2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima será responsable del control y fiscalización del cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 50 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para la descarga de 
residuos industriales líquidos mediante un emisario submarino, perteneciente a la Empresa INVERSIONES 
CHIPANA LTDA., en el sector de Punta Tique, bahía de Pargua, comuna de Calbuco, X Región. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud    sumergida del emisario submarino, 

pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 
b) Que, no se faculta a su titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina, sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (M.)), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 03 de 
enero de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para 
la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c) Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral, fijado por la presente resolución, sólo tiene validez para 

el titular de ésta, considerando el esquema de instalación del emisario, en el mismo sentido y en 
dirección perpendicular a la línea de más baja marea de sicigia, conforme lo señalado en el Informe 
Técnico “Zona de Protección Litoral Emisario Submarino para Piscicultura, Punta Tique, Bahía de 
Pargua, Península de Challahué, X Región” de fecha agosto de 2011, elaborado por la empresa 
consultora POCH AMBIENTAL S.A.. 

 
d) Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 99,59, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt.  

 
 

3.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1552  VRS. 
 
 
OTORGA A LAS EMPRESAS  CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A. E INVERSIONES 
HORNITOS S.A., PARA SU PROYECTO “CENTRAL 
TÉRMICA ANDINO”, EL PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO N° 73 
DEL D.S. (MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 
2001. 

 
 
VALPARAÍSO,  21 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial el 
19 de junio de 1986, y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa SUEZ ENERGY S.A. al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “CENTRAL TÉRMICA ANDINO”, que se ubica 
en la localidad de Mejillones, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, IIa Región de 

Antofagasta, Nº 0145/2007 de fecha 16 de mayo de 2007, que califica favorablemente el proyecto 
“CENTRAL TÉRMICA ANDINO” y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental 
nacional. 

 
 
3.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, IIa Región de 

Antofagasta, Nº 0234/2008 de fecha 09 de julio de 2008, que indica que, en lo sucesivo, se tendrá como 
titulares del proyecto “CENTRAL TÉRMICA ANDINO” a las Empresas CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
ANDINA S.A.  e INVERSIONES HORNITOS S.A.  
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
1.-    OTÓRGASE a las Empresas CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
ANDINA S.A.  e INVERSIONES HORNITOS S.A., el Permiso Ambiental Sectorial del Artículo N° 73 del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o descargar en aguas sometidas 
a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier especie, que no 
ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 del D.S. N° 1/92 
del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, para su 
proyecto “CENTRAL TÉRMICA ANDINO”. 
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2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
a.- Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia  Ambiental establecido en el artículo 6.3 

de la resolución mencionada en el numeral 2 de los “Considerando”, que califica favorablemente el 
proyecto, con los siguientes alcances: 

 
Del Efluente: 

 
1) La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino  dentro de la Zona de 

Protección Litoral, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que 
deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
L=  23° 05' 04.15" S  y       G= 70° 24' 38.95" W 
Datum = WGS - 84 

 
2) El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 4 de la Norma 

de Emisión aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000.   
 
3) Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de establecer las correspondientes resoluciones de 

caracterización del efluente y monitoreo de autocontrol, la Empresa CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A. deberá presentar ante la Autoridad Marítima local una 
caracterización completa de sus descargas líquidas, de conformidad a la tabla del artículo N° 3.7 
del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, en un plazo no superior a tres meses desde la puesta en 
operación de la Planta. 

 
4) Para efectos de lo anterior, CENTRAL TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A.. deberá dar cabal y 

estricto cumplimiento a los procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión 
aprobada por el D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, en su artículo N° 6 y siguientes. 

 
 

Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
La propuesta de Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser presentada a la Gobernación Marítima de 
Antofagasta para su aprobación sectorial. Esta propuesta deberá señalar en forma detallada las 
ubicaciones de las estaciones de muestreo, profundidades, parámetros, frecuencia y matrices 
ambientales, cuyo resumen se indica a continuación: 

 
1) Aducción y Efluente de descarga: Frecuencia de muestreo según artículo 6.3.1 del D.S. 90/2000. 

Parámetros a medir: 
 

Caudal,  
Temperatura,  
pH,  
DBO5,  
Sólidos Suspendidos, 
Hierro Disuelto, 
Fósforo Total 
Nitrógeno Total 

 
Además, diariamente se monitoreará el parámetro Cloro Libre Residual, de modo de verificar que 
no se excedan concentraciones de 0,2 ppm. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de lo que se resuelva en la respectiva Resolución de Monitoreo de 
Autocontrol, que se emitirá una vez aprobada la caracterización del efluente. 
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2) Agua de mar: 10 estaciones de monitoreo, frecuencia de muestreo semestral (abril y octubre) 
durante los primeros tres años de operación. Posteriormente, la frecuencia se evaluará con la 
Autoridad Marítima local, de acuerdo a los resultados obtenidos. Parámetros a medir: 

 
Hidrocarburos totales, 
Carbono Orgánico Total, 
Temperatura, 
Oxígeno Disuelto, 
PH, 
Níquel, 
Vanadio, 
Salinidad, 
Carbono Orgánico Particulado. 

 
3) Biota de Comunidades Submareales e Intermareales: 10 estaciones de monitoreo y una transecta 

para análisis comunitario. Frecuencia de muestreo semestral (abril y octubre), durante los primeros 
tres años de operación. Posteriormente, la frecuencia se evaluará con la Autoridad Marítima local, 
de acuerdo a los resultados obtenidos. Análisis a realizar: 

 
Indices comunitarios y ecológicos (Índice de Diversidad Biológica de Shannon-Wiener, Índice de 
Riqueza de Especies, Índice de Uniformidad de Pielou), 
Cobertura porcentual, 
Curvas ABC 

 
Además, en el sector de descarga de agua de enfriamiento de las unidades CTA1 y CTA2, se 
deberá realizar un censo de “tortugas verdes” Chelonya midas, con una frecuencia anual, durante 
los dos primeros años de la puesta en marcha de la unidad CTA. Posteriormente, la frecuencia se 
evaluará con la Autoridad Marítima local, de acuerdo a los resultados obtenidos 

 
4) Sedimentos marinos: 10 estaciones submareales y 2 estaciones intermareales para calidad físico-

química de los sedimentos. Frecuencia de muestreo semestral (abril y octubre) durante los primeros 
tres años de operación. Posteriormente, la frecuencia se evaluará con la Autoridad Marítima local, 
de acuerdo a los resultados obtenidos. Análisis a realizar: 

 
Granulometría escala Wentworth, 
Carbono Orgánico Total 
Hidrocarburos Totales 
Níquel, 
Materia Orgánica, 
Vanadio. 

 
5) Columna de Agua y Sedimentos: Dos puntos de muestreo en el sector de descarga de combustible. 

Frecuencia de muestreo anual, durante los primeros tres años de operación. Posteriormente, la 
frecuencia se evaluará con la Dirección Regional de Pesca y con la Autoridad Marítima local, de 
acuerdo a los resultados obtenidos. Análisis a realizar: 

 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
Hidrocarburos Alifáticos Totales 

 
 
b.- Que, la Gobernación Marítima de Antofagasta, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
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c.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 
públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas al proyecto, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
d.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $181,40, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, cuyo pago deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Antofagasta. 

 
 

3.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

72

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1553   VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “ECOCLEAN MP 
5” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO,  21 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ECOTEC S.A., a través de la carta s/n° recepcionada con fecha 
27 de Octubre de 2011, en la que solicita autorización para el uso del detergente “ECOCLEAN MP 5” sobre 
la superficie de naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas presentes en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ECOCLEAN MP 5”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe N° 70/2011, de fecha 19 de Agosto de 2011.  

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “ECOCLEAN MP 5”, en la que se indica una 

Dosis Letal (CL50-48h) de 0,133 ppm en Daphnia pulex y 0,122 en Harpacticus littoralis y una Dosis Crónica 
(CE50-96h) de 0,093 ppm en Selenastrum capricornatum y 0,091 ppm en Harpacticus littoralis, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
1.-    AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “ECOCLEAN MP 5” 
sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y de seguridad y en una 
concentración igual o inferior a 0,093 ppm en ambientes dulceacuícolas y 0,091 ppm en ambientes marinos, 
prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“ECOCLEAN MP 5” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, 
procediendo a informarle lo siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación. 
 
 

4.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1554  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A “SERLIMP LTDA.”, PARA 
OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS.  

 
 
VALPARAÍSO,  21 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2006, 
ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La solicitud presentada por “SERLIMP LTDA.” para operar como empresa de servicio de 
recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Antofagasta. 

 
 
2.-   El Certificado de Vigencia de Sociedad de la Empresa “SERLIMP LTDA.”, del 19 de Abril 

de 2011, otorgada ante el Conservador Don Ernesto CAMUS Mesa.  
 
 
3.-   La Resoluciones N° 14 y N° 15, ambas del 20 de Abril de 2009; de la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud, Región de Antofagasta, la cual autoriza a la empresa “SERLIMP LTDA.”, para ejercer 
las actividades de transporte de Residuos Sólidos Asimilables a Domésticos cubiertos con lona protectora, 
mediante los siguientes móviles: 

 
a) Camión, marca Hyundai, placa patente BXBY-10 y del año 2009. 
b) Camión, marca Agrale, placa patente YV-4654 y del año 2006.  

 
 
4.-   La Resolución N° 5741, del 17 de Diciembre de 2003, del Servicio de Salud Antofagasta, la 

cual autoriza el funcionamiento del Vertedero de residuos domésticos de la ciudad de Mejillones.   
 
 
5.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Basuras inorgánicas aprobado por la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
 

R E S U E L V O : 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, a “SERLIMP LTDA.” en adelante “la empresa”, para operar como servicio 
de recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Antofagasta.  
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2.-   Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 
Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la 
nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que 
utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos.  

 
3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1556   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SERLIMP LTDA.” PARA LA OPERACIÓN 
DE DESEMBARQUE DE BASURAS INORGÁNICAS 

 
 
VALPARAÍSO, 21.NOV.11 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2002; y el Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “SERLIMP LTDA.”.  
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por 
Desembarco de Basuras Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, perteneciente a la empresa 
“SERLIMP LTDA.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales marítimos en 
Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta. 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 
tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el citado plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga accidental de basuras 

inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace por este 
instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza orgánicas. 

 
b.- Que, la presente Resolución, no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la empresa 

“SERLIMP LTDA.” pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras inorgánicas desde los 
puertos y terminales marítimos de Jurisdicción Nacional. Para tal efecto, la empresa deberá cumplir con 
todos los procedimientos que establece la regulación vigente.   

 
c.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
d.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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e.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y 
Ficha de Revisión, tendrá que encontrarse en la empresa, manteniéndolos ordenados, actualizados y en 
un número suficiente de copias las que deben ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SERLIMP LTDA. 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN  DE  DESEMBARQUE   DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SERLIMP LTDA. 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1560   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “CALAMACO” DE 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Nov iembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum N° 12.600/622, de fecha 25 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” de su centro de cultivo 
“CALAMACO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CALAMACO”, perteneciente a “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 14' 21,41'' S; G: 072° 26' 52,40'' W, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su 
posterior resolución. 
 
b.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 
contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para 
su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el 
Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser 
entregadas para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
  
e.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto 
por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALAMACO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALAMACO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1561  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “QUINTUPEU” DE 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum N° 12.600/622, de fecha 25 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” de su centro de cultivo 
“QUINTUPEU”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUINTUPEU”, perteneciente a “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 10' 00,05'' S; G: 072° 26' 48,37'' W, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su 
posterior resolución. 
 
b.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 
contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para 
su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

85

d.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el 
Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser 
entregadas para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 
e.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto 
por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1562  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LINGUAR” DE 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum N° 12.600/622, de fecha 25 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” de su centro de cultivo 
“LINGUAR”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “LINGUAR”, perteneciente a “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 04' 27,69'' S; G: 072° 37' 39,74'' W, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE,  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

90

 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LINGUAR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LINGUAR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 1564  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “TAMARA” 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/639, de fecha 03 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “TAMARA”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “TAMARA” (CB-6059) 85 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y PESQUEROS EL FARO LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y debe ser como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y PESQUEROS EL FARO LTDA. 
NAVE M/N “TAMARA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y PESQUEROS EL FARO LTDA. 
NAVE M/N “TAMARA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 1565  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “LONCO” 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/545, de fecha 19 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “LONCO”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “LONCO” (CBLN) 1315 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “PESQUERA ORIZON 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA ORIZON S.A. 
NAVE PAM “LONCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA ORIZON S.A. 
NAVE PAM “LONCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1566  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, DEL 
PONTÓN “FRIO SUR ”, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA  PESQUERA ORIZON S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/545, de fecha  19 de Octubre de 2011, para  la  revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “PESQUERA ORIZON S.A.”; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   PRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
PONTÓN “FRIO SUR” perteneciente a la empresa PESQUERA ORIZON S.A. ubicado en la Bahía de San 
Vicente, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
 a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo 

el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 b.- ue, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 

EMPRESA PESQUERA ORIZON S.A. 
PONTON FRIO SUR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PESQUERA ORIZON S.A. 
PONTON FRIO SUR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1567  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA BOMBA SURTIDORA UBICADA EN EL MOLO 
BLANCO, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
PESQUERA ORIZON S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/545, de fecha 19 de Octubre de 2011, para  la  revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “PESQUERA ORIZON S.A.”; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos” de la 
Bomba Surtidora en el MOLO BLANCO, perteneciente a la empresa PESQUERA ORIZON S.A., la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PESQUERA ORIZON S.A. 
LUGAR BAHÍA DE SAN VICENTE  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA PESQUERA ORIZON S.A. 
LUGAR BAHÍA DE SAN VICENTE  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 1568  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “RANCO” 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
mediante Carta N° SQES/1682/PSV, de fecha 04 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “RANCO”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “RANCO” (CA-3704) 428 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y debe ser como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE RAM “RANCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
ORIGINAL 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE RAM “RANCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1569  VRS. 
 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE BASURAS 
ORGÁNICAS DESDE NAVES Y ARTEFACTOS 
NAVALES QUE ARRIBEN A PUERTOS EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACION MARÍTIMA DE 
ANTOFAGASTA, PRESENTADO POR LA EMPRESA 
SERLIMP LTDA. 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en 
Anexo V, del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL; lo 
dispuesto en el Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, 
Transporte, Tratamiento y Disposición Final de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o 
desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio 
Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de Octubre de 2005; los antecedentes presentados por la empresa 
SERLIMP LTDA.; y, las facultades que me confiere la legislación vigente;  
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencias para el Desembarco de Basuras Orgánicas desde 
Naves y Artefactos Navales”, presentado por la empresa SERLIMP LTDA., para la recepción de basuras 
orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a puertos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Antofagasta, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia. 

 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de Basuras Orgánicas desde 
Naves. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE,  

 
a.- Que la presente resolución no faculta por sí sola la autorización para que el titular  efectúe la recepción 

de las basuras orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a  los  distintos puertos de jurisdicción 
nacional, sino que forma parte de las exigencias que impone el Reglamento Específico para la 
Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final 
de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo 
Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 
de Octubre de 2005. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a ésta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 
adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  

 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 

aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
 

3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SERLIMP LTDA. 
JURISDICCIÓN  GOBERNACIÓN MARÍTIMA ANTOFAGASTA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SERVICIOS MARÍTIMOS, PORTUARIO Y EMPRESARIAL LTDA. 
LUGAR ARICA A QUELLÓN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . N° 12.600/ 05/ 1571   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “SENO GALA” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión N° 10.400/135, de fecha 21 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “SALMONES MULTIEXPORT S.A.” de su centro de cultivo “SENO GALA”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “SENO GALA”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en 
las coordenadas L: 44° 11' 40,18'' S; G: 073° 14' 59,03'' W, Comuna de Puerto Cisnes, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67 conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO SENO GALA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO SENO GALA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1574   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ISLA HARRY” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión N° 10.400/135, de fecha 21 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “SALMONES MULTIEXPORT S.A.” de su centro de cultivo “ISLA HARRY”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ISLA HARRY”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en 
las coordenadas L: 44° 13' 50,35'' S; G: 077° 12' 15,20'' W, Comuna de Puerto Cisnes, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 

CENTRO DE CULTIVO ISLA HARRY 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA HARRY 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1576   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PULUCHE” DE 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión N° 10.400/135, de fecha 21 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “SALMONES MULTIEXPORT S.A.” de su centro de cultivo “PULUCHE”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PULUCHE”, perteneciente a “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 45° 46' 50,00'' S; G: 074° 26' 00,00'' W, Canal Puluche, al Sur de la Isla Rivero, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su 
posterior resolución. 
 
b.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 
contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para 
su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el 
Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser 
entregadas para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 
e.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67, conforme a lo dispuesto 
por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULUCHE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PULUCHE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1584  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN 
EL MUELLE YADRÁN, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A., UBICADO EN LA 
BAHÍA DE QUELLÓN.   

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/441, de fecha 02 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos” en el 
MUELLE YADRÁN, perteneciente a la empresa CULTIVOS YADRÁN S.A., ubicado en la Bahía de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está prohibido su uso, 

pero si en algún momento son adquiridos por el centro de cultivos estos deberán estar aprobados y 
autorizado por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen.. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
MUELLE YADRÁN  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
MUELLE YADRÁN  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1585   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
PARA LA BOMBA SURTIDORA DE COMBUSTIBLE,  
PERTENECIENTE A EL SINDICATO PESCADORES 
ARTESANALES INDEPENDIENTES DE LA CALETA 
EMBARCADERO, QUINTERO. 

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valparaíso mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/856, de fecha 03 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por el “SINDICATO PESCADORES ARTESANALES INDEPENDIENTES DE 
LA CALETA EMBARCADERO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos” para 
la BOMBA SURTIDORA DE COMBUSTIBLE, perteneciente al SINDICATO PESCADORES 
ARTESANALES INDEPENDIENTES DE LA CALETA EMBARCADERO, Quintero, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 
53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SINDICATO PESCADORES ARTESANALES INDEPENDIENTES  
LUGAR CALETA EMBARCADERO, QUINTERO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SINDICATO PESCADORES ARTESANALES INDEPENDIENTES  
LUGAR CALETA EMBARCADERO, QUINTERO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1586  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE ACEITES RESIDUALES 
EN MUELLE,  PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
CORPESCA S.A., UBICADO EN LA BAHÍA DE 
IQUIQUE. 

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Iquique mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/02/88, de fecha 25 de Octubre de 2011, para  la  revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por el “CORPESCA S.A.”; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el control de derrames de aceites residuales” 
en MUELLE, perteneciente a la empresa CORPESCA S.A., ubicado en la Bahía de Iquique, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
MUELLE BAHÍA DE IQUIQUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
MUELLE BAHÍA DE IQUIQUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.000/ 05/ 1587   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “CORPESCA 2” 

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Iquique mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/02/88, de fecha 25 de Octubre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “CORPESCA 2”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “CORPESCA 2” (CA-3503) 536 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CORPESCA 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

141

e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CORPESCA S.A. 
NAVE PAM “CORPESCA 2” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  11  /  2011 

143

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CORPESCA S.A. 
NAVE PAM “CORPESCA 2” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1588   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN 
LA BAHIA DE IQUIQUE, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA CORPESCA S.A. 

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Iquique mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/02/88, de fecha 25 de Octubre de 2011, para  la  revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “CORPESCA S.A.”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos” en la 
BAHÍA DE IQUIQUE, perteneciente a la empresa CORPESCA S.A., ubicado en la Bahía de Quellón, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
LUGAR BAHÍA DE IQUIQUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
LUGAR BAHÍA DE IQUIQUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1589  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUEMADA” DE 
“MAINSTREAM CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/687, de fecha 08 de Noviembre de 2011, para la revisión, renovación y 
aprobación del Plan de Contingencia presentado por “MAINSTREAM CHILE S.A.” de su centro de cultivo 
“QUEMADA”; lo informado por el Servicio de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUEMADA”, perteneciente a “MAINSTREAM CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 25' 21.95'' S; G: 073° 48' 00.11'' W, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro de cultivo junto con la presente 
resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUEMADA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUEMADA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1593  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CANIGLIA 2” DE 
“MAINSTREAM CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  24 Noviembre 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/687, de fecha 08 de Noviembre de 2011, para la revisión, renovación y 
aprobación del Plan de Contingencia presentado por “MAINSTREAM CHILE S.A.” de su centro de cultivo 
“CANIGLIA 2”; lo informado por el Servicio de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CANIGLIA 2”, perteneciente a “MAINSTREAM CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 25' 58.38'' S;      G: 074° 04' 09.13'' W, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro de cultivo junto con la presente 
resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CANIGLIA 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CANIGLIA 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1596  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA QUEILÉN” 
DE “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.” 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/440, de fecha 02 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia presentado por “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.” de su centro de 
cultivo “PUNTA QUEILÉN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA QUEILÉN”, perteneciente a  “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”, 
ubicado en las coordenadas  L: 42° 54' 19,44'' S; G: 073° 29' 24,14'' W, Sector Punta Queilén, Canal Queilén, 
Comuna de Queilén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el centro de cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA QUEILÉN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA QUEILÉN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1597  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUREO” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/440, de fecha 02 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia presentado por “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.” de su centro de 
cultivo “PUREO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUREO”, perteneciente a  “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en 
las coordenadas  L: 42° 51' 41,47'' S; G: 072° 40' 12,82'' W, Sector Compu, Comuna de Queilén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el centro de cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUREO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUREO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1598  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA PAULA” DE 
“AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/444, de fecha 03 de Noviembre de 2011, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia presentado por “AQUACHILE S.A.” de su centro de cultivo “PUNTA PAULA”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA PAULA”, perteneciente a “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 
43° 11' 31,13'' S; G: 073° 41' 12,72'' W, Bahía de Quellón, Comuna de Quellón, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el centro de cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,67conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA PAULA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA PAULA 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/  22   VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES  MAYORES A LA NAVE  “PULLI” 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Noviembre de 2011. 
 
 
  VISTO: La solicitud de Remolcadores Ultratug Limitada, de fecha veintitrés  de  noviembre  
de  dos  mil  once;  la  venta  de  la  nave  a  Ultratug International Inc., sociedad de la República de Panamá; 
y lo dispuesto por el      art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que 
la nave no reconoce hipoteca  ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo  presente  
las  facultades  que   me  confiere   el  art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  
General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave  “PULLI”, inscrita bajo el N° 2729, con 
fecha dos de julio de mil novecientos noventa y uno, a nombre de REMOLCADORES ULTRATUG 
LIMITADA. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 69   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
PATACHE, PUNTA PATACHE, COMUNA Y 
PROVINCIA DE IQUIQUE, Iª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 61/2011 

 
 
VALPARAÍSO,  29 de Noviembre de 2011. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por AQUACIEN CONSULTORÍA MARÍTIMA, solicitado 
por PROCONSA  INGENIERÍA, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector de Caleta Patache, Punta Patache, Comuna y  Provincia de Iquique, Iª Región; la Carta D.I.M. y 
M.A.A., Ord. N° 12.200/07/69, de fecha 30 de Septiembre de 2011; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 52/24/2011 de fecha 25 de Agosto de 2011; el plano de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Patache, Punta Patache, Comuna 
y Provincia de Iquique, Iª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-61/2011, a escala 1 : 2.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

IVÁN VALENZUELA BOSNE 
CONTRAALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1616  VRS. 
 
 
OTORGA A LA EMPRESA NORACID S.A., PARA SU 
PROYECTO “PLANTA DE ACIDO SULFÚRICO 
MEJILLONES”, EL PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO,  30 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de junio de 1986; Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental aprobado por D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 del 21 de agosto de 2001. 
 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa NORACID S.A., al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “PLANTA DE ÁCIDO SULFÚRICO MEJILLONES”, en la 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta. 
 
 

2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de Antofagasta, Nº 
0110/2008 de fecha 20 de marzo del 2008, que califica favorablemente el proyecto presentado por la Empresa 
NORACID S.A. y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Empresa NORACID S.A., el Permiso Ambiental Sectorial del Artículo 
N° 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por D.S. (MINSEGPRES) 
N° 95/2001, para introducir o descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o 
sustancias nocivas o peligrosas de cualquier especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora 
o la fauna, a que se refiere el artículo 140 del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para 
el Control de la Contaminación Acuática, para su proyecto “PLANTA DE ÁCIDO SULFÚRICO 
MEJILLONES”. 
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2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a.- Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia  Ambiental  en los términos indicados en 

la Adenda N° 2 del proyecto sometido a evaluación y aprobado por la Resolución Exenta de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente de Antofagasta, Nº 0110/2008 de fecha 20 de marzo del 2008, que 
califica favorablemente el proyecto.  

 
1.- Del Efluente: 

 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino  fuera  de la Zona de 

Protección Litoral, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que 
deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
L=  23° 05' 00,66" S    y       G= 070° 24' 51,00" W 
Datum = WGS - 84 

 
b.- Con el objeto de establecer las correspondientes resoluciones de caracterización del efluente y 

monitoreo de au tocontrol, la Empresa NORACID S.A. deberá presentar ante la Autoridad 
Marítima local una caracterización completa de sus descargas líquidas, de conformidad a la 
tabla del artículo N° 3.7 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, en un plazo no superior a 30 
días desde la puesta en operación de la planta. 

 
c.- Para efectos de lo anterior, NORACID S.A. deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los 

procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión aprobada por el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 90/2000, en su artículo N° 6 y siguientes. 

 
d.- El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 5 del D.S. 

(MINSEGPRES) N° 90/2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales. 

 
 

2.- Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
 

a.- El Programa de Vigilancia Ambiental, se elaborará de acuerdo a la propuesta indicada por el 
titular en el Anexo 2, de la Adenda 2 del proceso de evaluación ambiental, cuyo propósito será 
verificar la modelación de la descarga de salmuera al mar presentada en la DIA y Adenda Nº 1, 
teniendo presente las siguientes consideraciones generales: 

 
1.- La propuesta de Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser presentada a la 

Gobernación Marítima de Antofagasta para su estudio y aprobación sectorial. 
 
2.- El monitoreo se realizará con una frecuencia mensual durante la puesta en marcha y el 

primer año de operación del proyecto. Luego se evaluará, en conjunto con la Autoridad 
Marítima local y sobre la base de los resultados obtenidos, la continuidad y la frecuencia 
de este monitoreo. 

 
3.- Cada informe de monitoreo, contendrá un resumen y análisis histórico del comportamiento 

de las matrices y parámetros monitoreados. Además, incluirá el resultado de los 
monitoreos de la última cámara de descarga necesarios para el cumplimiento del Decreto 
Supremo N° 90/2000. 

 
4.- Los informes de monitoreo del Programa de Vigilancia Ambiental se entregarán al 

Servicio de Evaluación Ambiental II Región, con copia a la Gobernación Marítima de 
Antofagasta y a la Ilustre Municipalidad de Mejillones. 
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b.- Que, la Gobernación Marítima de Antofagasta, será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 

 
c.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 181,40, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
d.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 
 

3.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1618  VRS. 
 
 
APRUEBA CARACTERIZACIÓN DEL EFLUENTE DE LA 
PLANTA ELABORADORA DE LA EMPRESA NESTLÉ 
CHILE S.A. 

 
 
VALPARAÍSO,  30 de Nov iembre de 2011. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley 
de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 9 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 30, de 21 de Agosto de 2001, “Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”. 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Que, mediante los Informes de Análisis N° 1117967 y Nº 1117962, de fecha 25 y 29 de 
Julio de 2011 respectivamente, emitidos como resultado de la fiscalización realizada a las instalaciones de la 
empresa NESTLÉ CHILE S.A. con fecha 19 de Julio de 2011, lo anterior para que la Autoridad Marítima 
apruebe la caracterización del efluente, que descarga su Residuo Industrial Líquido (RIL) en aguas de 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Varas. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, la caracterización del efluente de la empresa NESTLÉ CHILE S.A., que 
califica como fuente emisora y descarga su RIL en aguas del LAGO LLANQUIHUE, cuerpo de agua 
perteneciente a la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L = 41º 15’ 46,03’’S    y    G = 072º 59’ 38,47’’ W 
 

Datum = WGS-84 
 
 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal y concentraciones de parámetros que 

se indican en la Tabla N° 1, que se detalla a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del efluente. 

 
 

Contaminante  Valor Medido Unidad Carga Media Diaria   Unidad 

 Tº ** 14,90 ºC ------ ------ 
 pH ** 7,50 Unidad ------ ------ 
 Aceites y Grasas <10 mg/L ------ ------ 
 Aluminio  <0.05 mg/L ------ ------ 
 Arsénico Total <0.001 mg/L ------ ------ 
 Boro 0,14 mg/L 202,85 g/d 
 Cadmio  <0.01 mg/L ------ ------ 
 Cianuro  <0.05 mg/L ------ ------ 
 Cloruros 45,00 mg/L 65.201,76 g/d 
 Cobre  0,01 mg/L 14,49 g/d 
 Coliformes Fecales  220,00 NMP/100 mL 6.336.000,00 coli/d 
 Índice de Fenol <0.05 mg/L ------ ------ 
 Cromo Hexavalente <0.05 mg/L ------ ------ 
 Cromo Total <0.05 mg/L ------ ------ 
 DBO5 9,78 mg O2/L 14.170,52 g/d 
 Detergente <0.1 mg/L ------ ------ 
 Estaño <0.01 mg/L ------ ------ 
 Fluoruro <0.5 mg/L ------ ------ 
 Fósforo Total  <0.2 mg/L ------ ------ 
 Hidrocarburos Fijos <10 mg/L ------ ------ 
 Hidrocarburos Totales <10 mg/L ------ ------ 
 Hidrocarburos Volátiles <1 mg/L ------ ------ 
 Hierro  0,09 mg/L 130,40 g/d 
 Manganeso  <0.01 mg/L ------ ------ 
 Mercurio  <0.001 mg/L ------ ------ 
 Molibdeno Total <0.01 mg/L ------ ------ 
 Niquel Total <0.05 mg/L ------ ------ 
 Nitrógeno Total Kjeldahl 0,49 mg/L 709,97 g/d 
 Nitrato más Nitrito 0,07 mg/L 101,42 g/d 
 Pentaclorofenol <0.005 mg/L ------ ------ 
 Plomo Total <0.05 mg/L ------ ------ 
 Poder Espumógeno ** <2 mm ------ ------ 
 Selenio  <0.001 mg/L ------ ------ 
 Sólidos Totales Suspendidos 37,00 mg/L 53.610,34 g/d 
 Sólidos Sedimentables ** <0.5 ml /L 1h ------ ------ 
 Sulfatos 35,40 mg/L 51.292,05 g/d 
 Sulfuros <0.2 mg/L ------ ------ 
 Tetracloroeteno <0.01 mg/L ------ ------ 
 Tolueno <0.2 mg/L ------ ------ 
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 Triclorometano <0.01 mg/L ------ ------ 
 Xileno <0.2 mg/L ------ ------ 
 Zinc 0,02 mg/L 28,98 g/d 

 
(*) Expresado en valor absoluto y no en términos de carga. 

 
Tipo de Descarga Caudal (m3/d) Horas de Producción (h/d) 

Emisario 1.448,9 24 

 
 
c) Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 60,46, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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ACTIVIDAD  INTERNACIONAL 
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PROMULGA ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE
LÍNEAS DE CARGA DE 1966, ENMENDADO

     Núm. 8.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15 y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, adoptó Enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al Convenio
Internacional sobre Líneas de Carga de 1966, enmendado, mediante la resolución
MSC.270 (85), 4 de diciembre de 2008, Protocolo que fue publicado en el Diario
Oficial el 22 de noviembre de 2000.  
     Que la resolución MSC.270 (85) fue aceptada por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 2f) ii)bb) del artículo VI del Protocolo de Líneas de
Carga de 1988, y entró en vigor para Chile el 1 de julio de 2010, de acuerdo a lo
previsto en el párrafo 2 g) ii) artículo VI del Protocolo anteriormente mencionado.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al
Convenio Internacional sobre Líneas de Carga de 1966, enmendado, adoptadas mediante
la resolución MSC.270 (85), de 4 de diciembre de 2008; cúmplanse y publíquese
copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a US, para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.

          ANEXO 5

     RESOLUCIÓN MSC.270(85)
     (adoptada el 4 de diciembre de 2008)

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE
LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO

     EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,

     Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
     Recordando además el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio
internacional sobre líneas de carga, 1966 (en adelante denominado, "el Protocolo de
Líneas de Carga de 1988"), artículo que trata de los procedimientos de enmienda,
     Habiendo examinado, en su 85º periodo de sesiones, enmiendas al Protocolo de
Líneas de Carga de 1988 propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en
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el párrafo 2 a) del artículo VI del mismo,

     1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 d) del artículo VI
del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, las enmiendas a dicho Protocolo cuyo texto
figura en el anexo de la presente resolución;
     2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 f) ii)bb) del
artículo VI del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, que las mencionadas enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2010, a menos que, antes de dicha fecha,
más de un tercio de las Partes en el Protocolo de Líneas de Carga de 1988 o un
número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del 50% del
tonelaje bruto de la flota mercante mundial hayan notificado que rechazan las
enmiendas;
     3. Invita a las Partes interesadas a que tomen nota de que, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 2 g)ii) del artículo VI del Protocolo de Líneas de
Carga de 1988, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2010, una vez
aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior,
     4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 e) del artículo VI del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, remita
copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que
figura en el anexo a todas las Partes en el Protocolo de Líneas de Carga de 1988;
     5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Partes en el
Protocolo de Líneas de Carga de 1988.

          ANEXO
ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE
CARGA, 1966, ENMENDADO 

          ANEXO B
ANEXOS DEL CONVENIO MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL MISMO

          ANEXO I
REGLAS PARA DETERMINAR LAS LÍNEAS DE CARGA

     CAPÍTULO I

     Generalidades

     Regla 1- Resistencia y estabilidad sin avería de los buques

1    El texto existente del párrafo 3) se sustituye por el siguiente:

     "3)   Cumplimiento

           a)   Los buques construidos antes del 1 de julio 
                de 2010 se ajustarán a una norma de 
                estabilidad sin avería aceptable para la 
                Administración.
           b)   Los buques construidos el 1 de julio de 2010 
                o posteriormente cumplirán, como mínimo, las 
                prescripciones de la parte A del Código IS 
                2008.".

     Regla 3 - Definiciones de los términos usados en los anexos

2    Se añade el nuevo párrafo 16) siguiente a continuación del párrafo 15)
existente:

     "16)  Código IS 2008. El Código internacional de 
           estabilidad sin avería, 2008, que comprende una 
           introducción, una parte A (cuyas disposiciones 
           tendrán carácter obligatorio) y una parte B (cuyas 
           disposiciones tendrán carácter de recomendación), 
           adoptado mediante la resolución MSC.267(85), a 
           condición de que:

           .1    las enmiendas a la introducción y a la parte 
                 A del Código se adopten, entren en vigor y 
                 se hagan efectivas de conformidad con lo 
                 dispuesto en el artículo VI del Protocolo de 
                 Líneas de Carga de 1988, relativo al 
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                 procedimiento de enmienda aplicable al anexo 
                 B del Protocolo, y
           .2    las enmiendas a la parte B del Código sean 
                 adoptadas por el Comité de Seguridad 
                 Marítima de conformidad con lo dispuesto en 
                 su Reglamento interior.".
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PROMULGA EL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE
NUCLEAR IRRADIADO, PLUTONIO Y DESECHOS DE ALTA ACTIVIDAD EN BULTOS A BORDO DE LOS
BUQUES (CÓDIGO CNI) Y SUS ENMIENDAS DEL CONVENIO SOLAS 1974

     Núm. 12.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15 y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y la ley
18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, adoptó el Código Internacional para la Seguridad del Transporte de
Combustible Nuclear Irradiado, Plutonio y Desechos de Alta Actividad en Bultos a
Bordo de los Buques (Código CNI) del Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar 1974, enmendado (SOLAS), por la resolución MSC.88 (71), de 27
de mayo de 1999, y las siguientes Enmiendas al referido Código, mediante las
resoluciones: MSC.118 (74), de 6 de junio de 2001; MSC.135 (76), de 12 de diciembre
de 2002; MSC.178 (79), de 10 de diciembre de 2004, y MSC.241 (83), de 12 de octubre
de 2007.
     Que el Código CNI adquirió carácter obligatorio en virtud de la resolución
MSC.87 (71), de 27 de mayo de 1999, por la que se aprobaron enmiendas al Capítulo
VII del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,
enmendado (Convenio SOLAS), publicada en el Diario Oficial de 6 de julio de 2005.
     Que la resolución que adoptó el Código CNI fue aceptada el 1 de julio de 2000
y entró en vigor el 1 de enero de 2001 conforme a la propia resolución, y las
Enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio SOLAS, y que las mismas entraron en vigor
para Chile el: 1 de enero de 2003, 1 de julio de 2004, 1 de julio de 2006 y el 1 de
julio de 2009, respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el artículo VIII b) vii
2) del Convenio SOLAS.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse el Código Internacional para la Seguridad del
Transporte de Combustible Nuclear Irradiado, Plutonio y Desechos de Alta Actividad en
Bultos a Bordo de los Buques (Código CNI) del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974, enmendado (SOLAS), adoptado mediante la
resolución MSC.88 (71), de 27 de mayo de 1999, y sus Enmiendas, adoptadas mediante
las resoluciones: MSC.118 (74), de 6 de junio de 2001; MSC.135 (76), de 12 de
diciembre de 2002; MSC.178 (79), de 10 de diciembre de 2004, y MSC. 241 (83), de 12
de octubre de 2007; cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley Nº
18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.
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     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.
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PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE
BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) DEL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (SOLAS 1974)

     Núm. 13.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y la ley
18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, adoptó Enmiendas al Código Internacional para la Construcción y el
Equipo de Buques que Transporten Gases Licuados a Granel (Código CIG), del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, enmendado,
mediante las resoluciones: MSC.103 (73), de 5 de diciembre de 2000; MSC.177 (79), de
10 de diciembre de 2004, y MSC.220 (82), de 8 de diciembre de 2006.
     Que el Código CIG adquirió carácter obligatorio en virtud de la resolución
MSC.5 (48), de 17 de junio de 1983, publicada en el Diario Oficial de 27 de abril de
1996.  
     Que las Enmiendas fueron aceptadas por las Partes según lo dispuesto en el
artículo VIII b)vi)2)bb) del Convenio SOLAS 1974 y las mismas entraron en vigor para
Chile el 1 de julio de 2002; el 1 de julio de 2006 y el 1 de julio de 2008,
respectivamente, en virtud del artículo VIII b)vii)2) del mismo Convenio.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional para la
Construcción y el Equipo de Buques que Transporten Gases Licuados a Granel (Código
CIG), del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar SOLAS
1974, enmendado, adoptadas mediante las resoluciones: MSC.103 (73), de 5 de diciembre
de 2000; MSC.177 (79), de 10 de diciembre de 2004, y MSC.220 (82), de 8 de diciembre
de 2006; cúmplanse y publíquese en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.
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PROMULGA RESOLUCIÓN QUE HACE OBLIGATORIO EL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS DE
SALVAMENTO Y SUS ENMIENDAS (CÓDIGO IDS) DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (SOLAS)

     Núm. 15.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y la ley
18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, aprobó la resolución MSC.48 (66), de 4 de junio de 1996, que hace
obligatorio el Código Internacional de Dispositivos de Salvamento (Código IDS) del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974,
enmendado; adoptado por resolución MSC.47 (66), de 4 de junio de 1996, publicada en
el Diario Oficial de 17 de abril de 2004; y adoptó Enmiendas al mismo mediante las
resoluciones: MSC.207 (81), de 18 de mayo de 2006; MSC.218 (82), de 8 de diciembre de
2006; y MSC.272 (85), de 4 de diciembre de 2008.  
     Que las señaladas resoluciones fueron aceptadas por las Partes según lo
dispuesto en el artículo VIII b)vi)2)bb) del Convenio y que las mismas entraron en
vigor para Chile en razón del artículo VIII b)vii)2) del mismo Convenio SOLAS, el 1
de julio de 1998; el 1 de julio de 2010; el 1 de julio de 2008 y el 1 de julio de
2010, respectivamente.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse la resolución MSC.48 (66), de 4 de junio de
1996, relativa a la obligatoriedad del Código Internacional de Dispositivos de
Salvamento (Código IDS), y las Enmiendas a este último, adoptadas mediante las
resoluciones: MSC.207 (81), de 18 de mayo de 2006; MSC.218 (82), de 8 de diciembre de
2006, y MSC.272 (85), de 4 de diciembre de 2008; cúmplanse y publíquense en la
forma establecida en la ley 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.
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PROMULGA EL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE
EXPOSICIÓN AL FUEGO (CÓDIGO PEF) DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA
VIDA HUMANA EN EL MAR, SOLAS 1974, Y SUS ENMIENDAS

     Núm. 26.- Santiago, 3 de febrero de 2011.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15 y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y ley
18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, aprobó el Código Internacional para la Aplicación de Procedimientos
de Ensayo de Exposición al Fuego (Código PEF), del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, mediante la resolución MSC.61
(67), de 5 de diciembre de 1996, y asimismo, enmiendas a este último a través de
las resoluciones: MSC.101 (73), de 5 de diciembre de 2000, y MSC.173 (79), de 10 de
diciembre de 2004.
     Que el Código PEF adquirió carácter obligatorio en virtud de la resolución
MSC.57 (67), de 5 de diciembre de 1996, publicada en el Diario Oficial de 17 de abril
de 2004.
     Que el Código PEF se aprobó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
VIII del Convenio SOLAS y entró en vigencia el 1 de julio de 1998, y sus enmiendas
fueron aceptadas por las Partes, según lo establecido en el artículo VIII
b)vi)2)bb) del mismo Convenio, y entraron en vigor para Chile el 1 de julio de 2002,
y el 1 de julio de 2006, respectivamente, en virtud del artículo VIII b)vii)2) del
Convenio.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse el Código Internacional para la Aplicación de
Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego (Código PEF) y sus enmiendas, del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974,
adoptadas mediante las resoluciones: MSC: 61 (67), de 5 de diciembre de 1996; MSC.101
(73), de 5 de diciembre de 2000, y MSC.173 (79), de 10 de diciembre de 2004;
cúmplanse y publíquese en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.

http://www.bcn.cl/
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ANEXO 6 
 

RESOLUCIÓN MSC.220(82) 
(adoptada el 8 de diciembre de 2006) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 

 Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN  
GASES LICUADOS A GRANEL  

 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 TOMANDO NOTA de la resolución MSC.5(48), mediante la cual adoptó el Código 
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel 
(en adelante denominado "el Código CIG"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del 
capítulo VII del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 
(en adelante denominado "el Convenio"),  
 

TOMANDO NOTA ASIMISMO del artículo VIII b) y la regla VII/11.1 del Convenio 
relativos al procedimiento para enmendar el Código CIG, 
  

HABIENDO EXAMINADO, en su 82º periodo de sesiones, las enmiendas al 
Código CIG propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) 
del Convenio, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten 
gases licuados a granel, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;  
 
2. DISPONE, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2008 a menos que, antes 
de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o los Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje 
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio 
de 2008, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO 
DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL  

 
CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 
 
1.3 Definiciones 
 
1 En el párrafo 1.3.2, se sustituye "regla II-2/3.3 de las enmiendas de 1983 al SOLAS" por 
"regla II-2/3.2 del SOLAS". 
 
2 El párrafo 1.3.34 se sustituye por el siguiente texto: 
 

"1.3.34  SOLAS:  el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, 1974, enmendado." 

 
CAPÍTULO 3 

DISPOSICIÓN DEL BUQUE 
 
3.3 Cámaras de bombas y de compresores para la carga 
 
3 En el párrafo 3.3.1.1, se sustituye "la regla II-2/58 de las enmiendas de 1983 al SOLAS" 
por "la regla II-2/9.2.4 del SOLAS". 
 

CAPÍTULO 11 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
11.1 Medidas de seguridad contra incendios 
 
4 En el párrafo 11.1.1, se sustituye "en el capítulo II-2 de las enmiendas de 1983 al 
SOLAS" por "en el capítulo II-2 del SOLAS", y se sustituyen los apartados .1 a .3 por el texto 
siguiente: 
 

".1 las reglas 4.5.1.6 y 4.5.10 no serán aplicables; 
 
.2 la regla 10.2, en la medida en que sea aplicable a los buques de carga, y las 

reglas 10.4 y 10.5, se aplicarán tal como se aplicarían a los buques tanque de 
arqueo bruto igual o superior a 2 000; 

 
.3 la regla 10.5.6 será aplicable a los buques de arqueo bruto igual o superior 

a 2 000;  
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.4 las reglas del capítulo II-2 del Convenio SOLAS relativas a los buques tanque 
indicadas a continuación no son aplicables y quedan sustituidas por los capítulos y 
las secciones del Código siguientes: 

 
Regla Sustituida por 
10.10 11.6 
4.5.1.1 y 4.5.1.2 capítulo 3 
4.5.5 y 10.8 11.3 y 11.4 
10.9 11.5 

 
.5 las reglas 13.3.4 y 13.4.3 se aplicarán a los buques de arqueo bruto igual o 

superior a 500." 
 

11.2 Equipo del colector contraincendios 
 
5 En el párrafo 11.2.1, se sustituye "las reglas II-2/4 y II-2/7 de las Enmiendas de 1983 al 
SOLAS" por "las reglas II-2/10.2, 10.4 y 10.5 del SOLAS", la expresión "reglas 4.2.1 y 4.4.1" se 
sustituye por "reglas II-2/10.2.2.4.1 y II-2/10.2.1.3", y la expresión "regla 4.4.2" se sustituye por 
"regla II-2/10.2.1.6". 
 
6 En el párrafo 11.2.2, se sustituye "reglas II-2/4.5.1 y II-2/4.8 de las Enmiendas de 1983 al 
SOLAS" por "reglas II-2/10.2.1.5.1 y II-2/10.2.3.3 del SOLAS", y "cuya longitud no excederá 
de 33 m" se sustituye por "cuya longitud se especifica en la regla II-2/10.2.3.1.1". 
 
11.5 Cámaras de compresores y de bombas de carga 
 
7 En el párrafo 11.5.1, se sustituye "reglas II-2/5.1 y .2 del Convenio SOLAS 1974 
enmendado" por "regla II-2/10.9.1.1 del SOLAS", y "regla II-2/5.1.6 de las Enmiendas de 1983 
al SOLAS" se sustituye por "regla II-2/10.9.1.1.1 del SOLAS". 
 
8 En el título del párrafo 11.6, se sustitute "de bombero" por "de lucha contra incendios". 
 
9 En el párrafo 11.6.1, se sustitute "de bombero" por "de lucha contra incendios" y  
"regla II-2/17 de las Enmiendas de 1983 al SOLAS" por "regla II-2/10.10 del SOLAS". 
 

CAPÍTULO 12 
VENTILACIÓN MECÁNICA EN LA ZONA DE CARGA 

 
10 El párrafo que sigue inmediatamente al encabezamiento, a saber, "Las prescripciones del 
presente capítulo sustituyen a las de la regla II-2/59.3 de las enmiendas de 1983 al SOLAS" se 
sustituye por: "Las prescripciones del presente capítulo sustituyen a las de las reglas II-2/4.5.2.6 
y II-2/4.5.4 del SOLAS". 
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CAPÍTULO 19 
RESUMEN DE PRESCRIPCIONES MÍNIMAS 

 
 
11 Insértense los siguientes productos en el cuadro del capítulo 19: 
 

a b c d e f g h i 
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Prescripciones 
especiales 

Éter dimetílico - 
2G / 
2PG 

- - F+T C -  

Anhídrido carbónico - 3G Sí - - C -  
 
 
 

*** 



 
 
 
 
 
 
 
COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA de las enmiendas al Código internacional para la 
construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel (Código CIG) 
adoptadas el 8 de diciembre de 2006, por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítima Internacional en su 82° período de sesiones mediante la resolución 
MSC. 220(82), cuyo texto original se ha depositado ante el Secretario General de la 
Organización Marítima Internacional. 
 
 
Por el Secretario General de la Organización Marítima Internacional: 
 
 
 
 
 
Londres, 
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